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A  : SUSANA WENDY CABREJOS VÁSQUEZ 
   Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica del IPD 
 
ASUNTO : Pronunciamiento sobre la modificación de estatutos de la Federación  

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol del año 2009. 
 
REF.  : a) Memorando Múltiple N°000073-2022-OAJ/IPD. 
   b) Expediente Nº 0006825-2022 
     
FECHA : Lima, 13 de abril de 2022. 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con el documento de la referencia a), mediante 
el cual su Despacho solicita a esta Sub Dirección Nacional, pronunciarse sobre los efectos 
jurídicos que generó la Resolución Nº 056-DNCTD-RND-2012 de fecha 26 de marzo de 2012, que 
resuelve inscribir en el RENADE, los estatutos, sus modificatorias y junta directiva de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol; información que requieren para brindar atención al 
expediente de la referencia b). 
 
Sobre el particular, esta Sub Dirección Nacional considera oportuno informar a vuestro Despacho 
lo siguiente: 
 
I. OBJETIVO: 

 

Emitir opinión técnico registral respecto a los efectos jurídicos que se generaron con la 

emisión de la Resolución Nº 056-DNCTD-RND-2012 de fecha 26 de marzo de 2012, 

mediante la cual se inscribió en el Registro Nacional del Deporte (RENADE) de la Dirección 

Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva, los estatutos, sus modificatorias y la junta 

directiva de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

 
II. ANTECEDENTES: 
 

1. Que, el Consejo Directivo del IPD mediante el artículo 1º de la Resolución Nº 024-2011-
P/CD-IPD de fecha 20 de julio de 2011, rectificada por Resoluciones Nros. 029 y 030-2011-
P/CD-IPD de fecha 27 de julio de 2011, reconoció a la Junta Directiva de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol elegida para el periodo 2010-2014, y mediante el 
artículo 2º de la referida resolución, le otorgó un plazo para que, bajo responsabilidad, 
concluya el proceso de inscripción de la junta directiva reconocida en los Registros 
Públicos y el Registro Nacional del Deporte (RENADE).  
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2. Que, la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol mediante expediente Nº 5886 
de fecha marzo de 2012, solicitó formalmente ante la Dirección Nacional de Capacitación 
y Técnica Deportiva (DNCTD), la inscripción en el Registro Nacional del Deporte 
(RENADE), tanto de su constitución, así como de su estatuto y junta directiva electa para 
el periodo 2010-2014. 
 

3. Que, la Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (DNCTD) en atención a la 
solicitud de inscripción presentada por la Federación Deportiva Nacional Peruana de 
Fútbol, mediante Resolución Nº 056-DNCTD-RND-2012 de fecha 26 de marzo de 2012, 
resolvió inscribir en el Registro Nacional del Deporte (RENADE), a la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol como órgano rector en el Perú de la disciplina deportiva de 
Fútbol, así como también quedaron inscritos su estatuto y modificatorias y, además, su 
junta directiva elegida para el periodo 2010-2014. 

 
III. ANALISIS: 

 

1. El Registro Nacional del Deporte (RENADE), es un órgano del Instituto Peruano del 
Deporte (IPD), que tiene carácter informativo, fines estadísticos y constituye base de datos 
administrativos, con información relevante para el Sistema Deportivo Nacional (SISDEN), 
en el que obligatoriamente se registra la constitución, estatutos y junta directivas de 
las organizaciones deportivas, así como sus modificaciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26º, numeral 2 de la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias. 
 

2. Los requisitos para la inscripción en el RENADE de las Federaciones Deportivas 
Nacionales, están debidamente establecidos tanto en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del IPD aprobado mediante Decreto Supremo Nº 010-2009-ED de 
fecha 20 de agosto de 2009 como en el Reglamento del Registro Nacional del Deporte 
(RENADE), aprobado mediante Resolución Nº 272-2006-P/IPD, modificado por 
Resolución Nº 486-2006-P/IPD de fecha 29 de diciembre de 2006. 
 

3. La Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (DNCTD), previa revisión por 
la Subdirección del RENADE de la documentación presentada por la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol, y conforme a lo dispuesto tanto en la Ley Nº 28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte como en el TUPA del IPD y el Reglamento del 
RENADE, y teniendo en cuenta el tracto sucesivo señalado en la normativa legal deportiva, 
resolvió inscribir en el Registro Nacional del Deporte, la constitución, estatuto y sus 
modificaciones, así como a la junta directiva de la Federación Deportiva Nacional Peruana 
de Fútbol elegida para el periodo 2010-2014.  
 

4. El estatuto de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, así como su 
modificatoria, fueron registrados en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
con fechas 14 de octubre de 1996 y 01 de setiembre de 2009, en ese contexto, debemos 
precisar que, la facultad de aprobación de estatutos de las Federaciones Deportivas 
Nacionales que le fue otorgada al Consejo Directivo del IPD, fue a partir de la dación de la 
Ley Nº 29544 de fecha 24 de junio de 2010, Ley que modifica artículos de la Ley Nº 28036, 
Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, en consecuencia, no es posible la aplicación 
de la norma con carácter retroactivo. 
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5. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26º, 37º y 98º de la Ley Nº 28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, las organizaciones deportivas 
denominadas Federaciones Deportivas Nacionales, inscriben su constitución, estatuto y 
juntas directivas en el RENADE para efectos de su reconocimiento e integración al Sistema 
Deportivo Nacional. No registrar la constitución, estatutos y juntas directivas de las 
organizaciones deportivas en el RENADE del IPD, está tipificada como una Falta muy 
Grave dentro del ámbito de la justicia deportiva. 
 

IV. CONCLUSIONES: 
 

1. Con los argumentos expuestos en el Análisis del presente informe, queda demostrado que 

tanto la Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva como la Sub Dirección del 

Registro Nacional del Deporte, en cumplimiento estricto del mandato obligatorio previsto 

en el artículo 26° de la Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus 

modificatorias, así como de lo dispuesto tanto en el TUPA del IPD como en el Reglamento 

del RENADE, registró válidamente la constitución, estatuto y la junta directiva de la 

Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol elegida para el periodo 2010-2014. 

 

2.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26º, 37º y 98 de la Ley Nº 28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, esta Subdirección Nacional 
puede concluir que, con la inscripción en el RENADE de la constitución, estatuto y junta 
directiva 2010-2014 de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, materializada 
mediante Resolución Nº 056-DNCTD-RND-2012 de fecha 26 de marzo de 2012, se 
cumplió con el mandato obligatorio previsto en la normativa legal deportiva y se generaron 
los efectos jurídicos de reconocimiento e integración al Sistema Deportivo Nacional de la 
referida Federación. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c.c. DNCTD. 
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